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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE LA UCM 

SESIÓN DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2021    
 
 
SUBSANACIÓN DEL ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 29 DE JUNIO 
DE 2021, POR EL QUE SE NOMBRA A D. FRANCISCO ROMERO RUIZ DEL 
PORTAL COMO VOCAL DEL CONSEJO EJECUTIVO DE LA FUNDACIÓN 
GENERAL DE LA UCM. 
 
El Consejo acuerda la subsanación de la fecha de nombramiento de D. 
Francisco Romero Ruiz del Portal como vocal del Consejo Ejecutivo de la 
Fundación General de la UCM, acordado por el Consejo de Gobierno en su 
sesión de 29 de junio de 2021, siendo efectivo su nombramiento con fecha 1 de 
septiembre de 2021.  

(BOUC Nº 28, de 13 diciembre de 2021) 
 
 
LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEBATIDAS EN EL CLAUSTRO DE FECHA 10 DE 
MARZO DE 2021. 
 
El Consejo acuerda establecer, en los términos del artículo 47.2 de los 
Estatutos, las Líneas Estratégicas de la UCM, debatidas en la sesión del 
Claustro del 10 de marzo de 2021. 
 
 
CONVOCATORIA DE PLAZAS DE PROFESORADO PERMANENTE. 
 
El Consejo aprueba la convocatoria de plazas de profesorado permanente. 
 
 
CATÁLOGO DE ÁREAS DE CONOCIMIENTO AFINES EN TODOS LOS 
CONCURSOS DE PDI. 
 
El Consejo aprueba el catálogo de áreas de conocimiento elegibles como 
afines en todos los concursos de PDI. 
 

(BOUC Nº 28, de 13 de diciembre de 2021) 
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SUPRESIÓN DEL DEPARTAMENTO DE “ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS Y 
MARKETING” Y CREACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE “ORGANIZACIÓN DE 
EMPRESAS” Y DEL DEPARTAMENTO DE “MARKETING”. 
 
El Consejo aprueba la supresión del Departamento de Organización de 
Empresas y Marketing y la creación del Departamento de Organización de 
Empresas y del Departamento de Marketing. 
 

(BOUC Nº 28, de 13 de diciembre de 2021) 
 
 
CONVOCATORIA COMPLEMENTARIA DE AYUDAS DE MATRÍCULA EN 
ESTUDIOS OFICIALES DE GRADO Y MÁSTER DEL CURSO 2021-22, PARA 
ESTUDIANTES EXTRACOMUNITARIOS. 
 
El Consejo acuerda elevar al Consejo Social, para su aprobación, la 
convocatoria complementaria de Ayudas de matrícula en estudios oficiales de 
Grado y Máster del curso 2021-22, para estudiantes extracomunitarios 
 

Se ha dado traslado al Consejo Social. 
 
 
PROGRAMA DE AYUDAS UCM MATRÍCULA EN ESTUDIOS OFICIALES DE 
GRADO Y MÁSTER DEL CURSO 2021-22. 
 
El Consejo acuerda elevar al Consejo Social, para su aprobación, el Programa 
de Ayudas UCM de matrícula en estudios oficiales de Grado y Máster del curso 
2021-22. 

Se ha dado traslado al Consejo Social. 
 
 
CALENDARIO DE ORGANIZACIÓN DOCENTE OFICIAL DEL CURSO 2022-2023. 
 
El Consejo aprueba el calendario de organización docente oficial del curso 
2022-2023, en los siguientes términos: 
 

 
CALENDARIO DE ORGANIZACIÓN DOCENTE 

CURSO ACADÉMICO 2022-2023 
 

Inicio de las clases: A partir del 5 de septiembre de 2022. 
 
Finalización de las clases: 5 de mayo de 2023. 
 

Fechas en que está comprendido el primer semestre: 
 
- Del 5 de septiembre de 2022 al 16 de diciembre de 2022, ambos inclusive. 
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- Vacaciones de Navidad: del 22 de diciembre de 2022 al 8 de enero de 2023, 
ambos inclusive. 

- Periodo de exámenes del primer semestre: del 19 al 21 de diciembre de 
2022 y del 9 al 20 de enero de 2023, ambos inclusive. 

- Fecha límite de entrega de actas: 6 de febrero de 2023. 
 

Fechas en que está comprendido el segundo semestre: 
 
- Del 23 enero al 5 de mayo de 2023, ambos inclusive. 
- Vacaciones de Semana Santa: del 31 de marzo al 10 de abril de 2023, 

ambos inclusive. 
- Periodo ordinario de exámenes del segundo semestre y anuales: del 8 de 

mayo al 26 de mayo de 2023, ambos inclusive.  
- Fecha límite de entrega de actas: 16 junio de 2023. 
- Periodo extraordinario de exámenes: del 19 al 30 de junio de 2023, ambos 

inclusive. 
- Fecha límite de entrega de actas: 14 de julio de 2023. 

 
Apertura de actas: La apertura de actas de la convocatoria ordinaria del 
primer semestre se realizará el 9 de enero de 2023, la apertura de actas de la 
convocatoria ordinaria del segundo semestre y de la convocatoria 
extraordinaria se realizará el día anterior al primer día del período de 
exámenes.  

 
Las facultades podrán proponer modificaciones menores en las fechas para 
adaptarlas a la organización específica de sus estudios, debiendo solicitar la 
aprobación al Vicerrectorado de Estudiantes antes del 1 de abril de 2022, y 
publicarla en la página web de su facultad. En relación con los dobles grados, 
las modificaciones del calendario deberán ser propuestas conjuntamente por 
las dos Facultades. 
 
La convocatoria extraordinaria de los trabajos de fin de grado y máster, así 
como las prácticas externas de grado y másteres se podrá trasladar a 
septiembre, siempre que esté justificado. Para estos supuestos, la entrega de 
actas será como máximo hasta el 22 de septiembre. 
 
Se propone que el día 31 de octubre sea considerado no lectivo, ya que 
coincide con un día de mínima incidencia laboral.  
 

(BOUC Nº 28, de 13 de diciembre de 2021) 
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APROBACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
HISTORIA CONTEMPORÁNEA (CONJUNTO CON UPV, UAM, UNIZAR, UAB, USC, 
UNICAN, UGR). 
 
El Consejo aprueba el Plan de Estudios del MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
HISTORIA CONTEMPORÁNEA (conjunto con UPV, UAM, UNIZAR, UAB, USC, 
UNICAN, UGR) 

Se ha dado traslado al Consejo Social. 
 
 
APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL GRADO EN 
CIENCIAS POLÍTICAS. 
 
El Consejo aprueba la modificación del Plan de Estudios del GRADO EN 
CIENCIAS POLÍTICAS 
 

Se ha dado traslado al Consejo Social. 
 
 
APROBACIÓN DE LA MEMORIA VERIFICADA DEL MÁSTER UNIVERSITARIO 
ERASMUS MUNDUS EN FÍSICA NUCLEAR. 
 
El Consejo aprueba la Memoria verificada del MÁSTER UNIVERSITARIO 
ERASMUS MUNDUS EN FÍSICA NUCLEAR 
 

Se ha dado traslado al Consejo Social. 
 
 

___ 
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